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Bogotá, D.C.
Doctor (a)
Unidad de Planeación Minero Energética - UPME
Unidad de Planeación Minero Energética - UPME
notificaciones@upme.gov.co
Calle 26 No. 69 D - 9. Torre 1, Oficina 901
Bogotá, D.C.

Asunto: Traslado por competencias de cuestionario proposición 31 de 2025 sobre 
"Problemática en materia de energía y gas" H.R. Ingrid Sogamoso.

Respetado Doctor Peña. 

Por tratarse de un asunto de su competencia, nos permitimos trasladar unas preguntas de la 
proposición No.  31  de 2025,  relacionada con  "Problemática en materia de energía y  gas", 
realizada por la H.R. Ingrid Sogamoso, para que en el marco de sus funciones y competencias 
den respuesta a la peticionaria sobre lo siguiente:

3 y 24  ¿Cuál es la proyección de demanda de gas, a cinco años? ¿Cómo se va cubrir esta de-
manda?.

5 y 27 ¿Cuál es la demanda de gas por parte de las plantas térmicas, que la usan para darle  
soporte al sistema de generación de energía eléctrica del país?. ¿Cómo se va a suplir esta de-
manda sin afectar los costos de energía?.

14.¿Hay algún plan alterno de generación de energía de cara a una posible falla o insuficiencia  
de las fuentes actuales?

15.¿Cuál es la cobertura en el sector rural del servicio? ¿Qué medidas están o auxilios se con-
templan? destinadas para atender a la población del sector rural, qué subsidios, beneficios

35.¿Qué estrategias está proyectando el Gobierno Nacional teniendo en cuenta el aumento de  
la demanda de energía a futuro, por el desarrollo de nuevas tecnologías?

36.¿Qué inversiones en fuentes de energía, tanto en las actuales (hidroeléctricas, termoeléc-
tricas) como en energías limpias (solar, eólica, biomasa, etc.), está haciendo el Gobierno Na-
cional? Detalle del 2023 al 2025.
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38. ¿Qué inversiones en infraestructura energética ha realizado el Gobierno Nacional?  Detalle  
la respuesta por departamento y monto de inversión. ¿Cuáles están pendientes?

40. ¿Qué proyecto energético ha parado el Gobierno Nacional y por qué? Detalle la respuesta. 

43. ¿Que departamentos están en riesgo de apagón? 

Finalmente,  respetuosamente  solicitamos  responder  las  preguntas  del  cuestionario 
directamente a  la  Comisión Sexta  de cámara al  correo comision.sexta@camara.gov.co,  de 
conformidad con lo establecido en los artículos 258 y 259 de la Ley 5 de 1992, con copia a 
este Ministerio para fines de conocer dicho contenido.

En el Ministerio de Minas y Energía estamos comprometidos con la Minería para la Vida, la 
Reindustrialización y la Transición Energética Justa, de la mano de las comunidades.

Cordialmente,

David Alexander Cárdenas Diaz
Coordinador
Grupo de Asuntos Legislativos

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.
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